		         		      ANEXO I 
SOLICITUD DE AYUDA 
PARA EL DESARROLLO DE ECOSISTEMAS INDUSTRIALES EN CASTILLA-LA MANCHA
Nº Procedimiento: 036420 
Código SIACI: KM47









	DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

	

	Número de documento (NIF):
	[bookmark: Texto1]     
	

	

	Razón social:
	[bookmark: Texto6]     
	

	

	Domicilio:   
	[bookmark: Texto7]     
	

	

	  Provincia:
	[bookmark: Texto8]     
	
	C.P.:
	[bookmark: Texto10]     
	
	Población:
	[bookmark: Texto12]     
	

	

	  Teléfono:
	[bookmark: Texto9]     
	
	Teléfono móvil:
	[bookmark: Texto11]     
	
	Correo electrónico:
	[bookmark: Texto13]     
	

	
	
	

	Horario preferente para recibir llamada:
	[bookmark: Texto14]     
	

	El teléfono móvil y/o el correo electrónico designado será el medio por el que recibirá los avisos de notificación, incluido, en su caso, el aviso del pago.




	DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE


	
	
	
	
	

	Tipo de documento:
	     
	Número de documento:
	     
	

	
	
	
	
	

	Nombre:
	     
	1º Apellido: 
	     
	2º Apellido:
	     
	

	Hombre:  |_|  Mujer:  |_|

	

	Domicilio:   
	     
	

	

	 Provincia:
	     
	
	C.P.:
	     
	
	Población:
	     
	

	

	  Teléfono:
	     
	
	Teléfono móvil:
	     
	
	Correo electrónico:
	     
	

	
	
	

	Las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con la persona designada por la entidad interesada. El correo electrónico designado por la persona representante deberá coincidir con el indicadado en la Plataforma de notificaciones de la JCCM.

	MEDIO DE NOTIFICACIÓN

	La entidad solicitante está obligada a la comunicación por medios electrónicos. La notificación electrónica se realizará en la en la Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica. Compruebe que está usted registrado/a y que sus datos son correctos.



	[bookmark: _Hlk173828655]INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS

	Responsable
	Dirección General Empresas.

	Finalidad
	Gestionar las subvenciones del programa para el fomento de la iniciativa empresarial. Evaluación de la satisfacción con el servicio. Realización de encuestas para el diagnóstico e identificación de medidas para el acompañamiento y dinamización de zonas industriales de Castilla-La Mancha.

	Legitimación
	6.1.c) Cumplimiento de una obligación legal del Reglamento General de Protección de Datos. 
Artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

	Destinatarios
	Existe cesión de datos.

	Derechos
	Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional.

	Información adicional
	Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0223



	DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

	BREVE DESCRIPCIÓN DE LA ENTIDAD (Indicar sector, sede, actividades más relevantes, u otros datos que considere relevantes…)

	     

	ÁMBITO TERRITORIAL

	[bookmark: _Hlk215058350]REGIONAL:  |_|
	PLURIPROVINCIAL:  |_| 
	PROVINCIAL:   |_| 

	
	Indicar provincias:      
	Indicar provincia:      

	FECHA DE CONSTITUCIÓN (DD/MM/AAAA)
	     




	DATOS DEL PROYECTO

	BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

	     

	ÁMBITO TERRITORIAL DE DESARROLLO DEL PROYECTO EN CASTILLA-LA MANCHA 

	     

	CNAE/s A EL/LOS QUE SE VINCULA EL PROYECTO (Deberán estar vinculados a los sectores encuadrados dentro de la sección C (divisiones 13 a 33) y en la sección F del CNAE 2025, o en uno solo de ellos de acuerdo a la regulado en artículo 3 de la Orden 160/2025, de 22 de octubre, de la Consejería de economía, Empresas y Empleo,  por la que se establecen las bases reguladoras para el desarrollo de los ecosistemas industriales).

	     

	PLAZO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO

	Fecha inicio:      
(Posterior a la presentación de la solicitud de ayuda)
	Fecha final:      
(Fecha prevista de finalización)
	Plazo ejecución en meses:         
(Máximo 12 meses)

	[bookmark: _Hlk215052727]RESUMEN DE PRESUPUESTO DEL PROYECTO

	1. GASTOS DE CONSULTORÍA, ESTUDIOS TÉCNICOS Y SERVICIOS EQUIVALENTES 
	[bookmark: Texto45]      €

	1.1. GASTOS DE DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN (LOS GASTOS DE DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN ESTARÁN LIMITADOS AL 5% DEL COSTE TOTAL APROBADO DEL PROYECTO).  
	      €

	2. GASTOS DE LOS COSTES LABORALES DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO.
	      €

	3. COSTES INDIRECTOS (7% sobre el total de los gastos directos subvencionables anteriormente reflejados)
	      €

	TOTAL
	       €



	ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER ENTIDAD BENEFICIARIA 

	

DECLARACIONES RESPONSABLES (marcar obligatoriamente):
La persona firmante en su propio nombre o en representación de la entidad que se indica, declara expresamente que:

· Esta formalmente constituida y cuenta con una antigüedad de, al menos, dos años anteriores a la publicación de la resolución por la que se convocan estas ayudas.
· Lleva a cabo su actividad en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha con ámbito de actuación provincial o regional. 
· Se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones, de sus obligaciones tributarias, tanto con la Administración estatal como con la Administración regional, y frente a la Seguridad Social, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución en la forma prevista en la Orden 160/2025, de 22 de octubre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo y legislación concordante. 
· No esta incursa en alguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
· No esta incursa la persona física, los/as administradores/as de las sociedades mercantiles o quienes ostenten la representación legal de otras personas jurídicas en los supuestos de incompatibilidad regulados en la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y el Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, ni ser receptoras de la prestación de servicios o actividades por parte de personas que, habiendo desempeñado cargos públicos o asimilados en la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, así como en los organismos y entidades de su sector público, incumplieran lo dispuesto en el artículo 19.5 de la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, durante el plazo de dos años desde el cese, de conformidad todo ello con lo establecido en el artículo 74.2 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre.
· Dispone de un plan de prevención de riesgos laborales, cuando así se establezca conforme a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.
· No ha sido objeto de sanciones en firme por incumplimiento de condiciones especiales de ejecución de un contrato administrativo atinentes a la no discriminación por razón de sexo, constituyendo dicho incumplimiento infracción grave, salvo cuando se acredite haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano competente en materia de igualdad dar su conformidad a dichas medidas.
· No ha sido objeto de sanción por resolución administrativa firme o condenada por sentencia judicial firme por llevar a cabo prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, salvo cuando se acredite haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano competente en materia de igualdad dar su conformidad a dichas medidas.
· No ha sido objeto de sanción, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, por falta muy grave en materia de prevención de riesgos laborales, durante el año inmediatamente anterior a la fecha de solicitud de la subvención. 
· Dispone de un plan de igualdad, cuando resultase obligatorio de acuerdo con lo establecido en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, inscrito en el registro laboral correspondiente, conforme al Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro.
|_| Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y en el proyecto presentado, comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, a requerimiento de la Dirección General de Empresas.

OTRAS DECLARACIONES RESPONSABLES: 

1º.  Declaración responsable de otras ayudas al mismo proyecto. Según lo indicado en el artículo 11 de la Orden 16072025, de 22 de octubre, de la Consejería de Economía, Empresas y empleo,  las subvenciones concedidas serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones, o entes públicos o privados, nacionales o internacionales,  de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que su importe, aisladamente considerado o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o resursos, no supere el coste de las acciones subvencionables. De acuerdo a lo anterior DECLARA QUE:

|_| NO ha solicitado y/o recibido ayudas para este proyecto.

|_| SI ha solicitado y/o recibido ayudas para este proyecto que se mencionan a continuación:

	ENTIDAD CONCEDENTE
	FECHA SOLICITUD
	FECHA CONCESIÓN
	IMPORTE CONCEDIDO

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     




2º. DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LA REPRESENTATIVIDAD EMPRESARIAL: Según el artículo 7 de la Orden 160/2025, de 22 de octubre, la entidades solicitantes deben representar, agrupar, integrar o asociar a empresas pertenecientes a los sectores industriales y de la construcción encuadradas en la sección C (divisiones 13 a 33) y en la sección F de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE 2025). De acuerdo a lo anterior, DECLARA QUE: 

Representa a un total de      empresas de los referidos sectores, con centro de trabajo en Castilla-La Mancha. 

3º. Igualmente, la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este procedimiento de concesión de ayuda o subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la pérdida temporal de la posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal.

	



	AUTORIZACIONES

	Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por cualquier otra Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa, o la ley especial aplicable requiera consentimiento expreso.

En particular, se recabarán los siguientes datos, salvo que marque expresamente: 

|_|     Me opongo a la consulta de los datos acreditativos de identidad.
|_|     Me opongo a la  consulta de datos acreditativos de domicilio o residencia a través del Servicio de Verificación de Datos de Residencia (SVDR).
|_|      Me opongo a la consulta de la vida laboral de empresa correspondiente al mes anterior al que se inicia el proyecto.
|_|      Me opongo a que la Consejería de Economía, Empresas y Empleo pueda usar el correo electrónico y teléfono fijo o móvil señalado en la solicitud como medio adecuado para recibir información de la situación y estado de la tramitación de la ayuda.
	
	


Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de presentación y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería:

	DOCUMENTO
	FECHA PRESENTACIÓN
	UNIDAD ADMINISTRATIVA
	ADMINISTRACIÓN

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     



En el caso de oponerse a la consulta de los datos anteriores, se compromete a aportar la documentación pertinente.


La presente autorización se otorga exclusivamente a efectos de reconocimiento, seguimiento y control de la subvención objeto de la presente solicitud, y en aplicación tanto de lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que permiten, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las Administraciones Públicas para el desarrollo de sus funciones, como por lo establecido en el Real Decreto 209/2003 de 21 de febrero en lo referente a la Seguridad Social, todo ello de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y demás normativa de desarrollo.


 




	DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PARA LA TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE

	
Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos: 
|_| Acreditación de la representación del firmante, mediante copia de escritura pública o cualquier otro medio que deje constancia fidedigna de la misma.
|_| Estatutos de la entidad solicitante, acta de constitución o documentos acreditativos de la personalidad jurídica de dicha entidad así como,  en su caso, modificaciones posteriores, y la  resolución de inscripción en el registro correspondiente. 

|_| Anexo II Memoria técnica, económica y financiera del proyecto.
|_| Facturas “pro-forma” o presupuestos de todos los gastos solicitados para el proyecto, en los que se describan detalladamente los bienes a adquirir y su precio. 

|_| En caso de que el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, para el contrato menor, se debe aportan las tres ofertas comparables de diferentes proveedores, con carácter previo a  la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, lo que deberá justificarse adecuadamente en base a motivos técnicos.

|_|  Cuando se solicite la participación de personal técnico en el proyecto, se deberá acompañar copia de la última nómina cobrada por la persona trabajadora o trabajadoras que la entidad solicitante proponga incluir en el proyecto. En el caso de nuevo personal que se vaya a contratar, se aportará la última nómina seudonimizada de una persona trabajadora con el mismo tipo de contrato, si lo hubiera. En ambos casos, se aportará informe de vida laboral de código de cuenta de cotización de la entidad, expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social del mes anterior al de presentación de la solicitud. Únicamente deberá aportarse en el caso de que se haya opuesto a su consulta por parte de la Administración, en el apartado de Autorizaciones.

|_|  Otros documentos: 
	
     






	


	

	

	DATOS BANCARIOS (Para cuentas españolas)

	
	Nombre de la entidad bancaria 
	Dirección 
	

	
	     
	     
	

	
	Nombre completo del titular de la cuenta 
	

	
	     
	

	
	Nº de cuenta IBAN 
	

	Para cuentas españolas
	País
	C.C.
	Entidad
	Sucursal
	D.C.
	Cuenta
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	E S
	  
	    
	    
	  
	     
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	

	
En
	[bookmark: Texto109]     
	, a
	  
	de
	[bookmark: Texto111]     
	de
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	Firma (DNI electrónico o certificado válido):
	[bookmark: Texto113]     


Organismo destinatario: Servicio de apoyo a la competitividad empresarial. Código DIR3: A08038792		
Dirrección General de Empresas. 
Consejería de Economía, Empresas y Empleo de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha
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